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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 12 de septiem bre de 1952 por 

la que se nom bra  para la Secretaría  
del Juzgado de P rim era  Ins tancia  e 
In s tru cc ió n  núm ero 5 de B arcelona  a 
don E m ilio  Panero N oguera.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Barcelona, va
cante por defunción de don Emiliano Co
rral Fernández y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Emilio Panero Nogue
ra, Secretario de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría, que sirve 
el cargo de Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 17 
de dicha capital, por’ ser el concursante 
que reuniendo las condiciones legales, 
tiene derecho preferente para ocuparla. 
El referido funcionario percibirá la re
tribución arancelaria correspondiente, con
forme a lo establecido en la disposición 
transitoria octava del mencionado De
creto.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

IT U R M E N D I  

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORD EN de 12 de septiem bre de 1952 por 
la que se p rom ueve  a Secreta rio  de la 
A dm in istra ción  de Justicia  de la qu in
ta ca tegoría  a don A n ton io  Rodríguez  
G il.

rimo. S r .: Visto el expediento instruido 
para proveer la plaza de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Antequera, vacante por haber sido 
declarado desierto el concurso de trasla
ción anunciado -para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado b) del articulo 
21 y párrafo segundo del artículo 25. am
bos del Decreto de 26 de diciembre ó? 
1947. acuerda promover a la misma, en 
el turno segundo, como Secretario de la 
Administración de Justicia de la quinta 
categoría a don Antonio Rodríguez Gil. 
actualmente Secretario de la categoría 
sexta, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sueca y es entre los concursantes el que, 
reuniendo las condiciones legales, ostenta 
derecho preferente para desemoeñarla. 
por contar con mayor antigüedad en el 
escalafón de la carrera. El referido fun
cionario percibirá la retribución arancela
ria correspondiente, conforme a lo esta
blecido en la disposición transitoria ocla- 
va del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. • 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

IT U R M E N D I  

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN de 12 de septiem bre de 1952 por 
la que se declara desierto el concurso  
anunciado para la provisión  de la plaza 
de V icesecretario de la Audiencia  P ro
v inc ia l de Cádiz.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, vacante por promoción de don 
Joaquín Zejalbo de la Riva, que la servía, 
y teniendo en cuenta que al concurso 
anunciado por Orden de 6 de agosto 
último no han acudido solicitantes.

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que se proceda a la pro
visión de la vacante en la forma estable
cida en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

IT U R M E N D I  

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. ’

ORDEN de 12 de septiem bre de 1952 por 
la que se declaran desiertas las Secre
tarías de los Juzgados de P rim era  Ins
tancia e Ins tru cción  de M ore lla  y G ra
nadilla de Abona, y disponiendo que 
se provean con fo rm e establecen las dis
posiciones vigentes.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión de las Secretarías 
de ios Juzgados de Primera Instancia e
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Instrucción de Morella y Granadilla de 
Abona, de la séptima categoría, y tenien
do en cuenta que al concurso anunciado 
no se ha presentado ningún aspirante.

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que las referidas plazas 
se provean conforme a las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1952 por 
la que se acuerda nombrar para el 
desempeño del cargo de Juez en los 
Juzgados Comarcales vacantes que se 
citan a los funcionarios que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 8 de agosto último, por la 
que se suprimieron determinados Ju. f a 
dos Comarcales, y accediendo a lo soli
citado por los Jueces interesados,

Este Ministerio lia acordado nombrar 
para el desempeño del cargo de Juez en 
los Juzgados Comarcales vacantes que se 
citan a los funcionarios que a continua
ción se relacionan:

J u z g a d o s Nombres y apellidos

E stepa .................................................................
Escalpna .............................................................
Mayorga de C a m p os............. . .....................

Onteniente ...................................................... .
Fuente de B é ja r ...............................................
O rdeno ..............................................................
Santa.Comba ...................................................
Cotobad ..............................................................
Santibáñez de Tera .......................................
C an jáyar ............................................................
Infantes ..............................................................
Fuensalida .........................................................
B u ñ o l...................................................................
Isla Cristina ......................................................
Plasencia ............................................................
Santa María la Real de N iev a ....................
San Bartolomé de T ira ja n a .........................
V illad a ................................... . ;........................
Vejer de 1a Frontera ................................ ...
Caudete ...............*................ ...........................

D. Rafael Ruiz Amores y Linares.
D. Angel García Estramiana.
D. José González Palacios y Sáez de 

Miera.
D. Alfredo Martín Navas.
D. Luis Pita Gandarias.
D. Emilio Pita Alvarez.
D. Manuel Rivas Landeira.
D. Verísimo Núñez Figueroa.
D. Luis Ganancias Colombres.
D. Antonio Jiménez Herrerías.
D. Leopoldo Roales-Nieto y Gómez.
D. Femando Campos Galán.
D. Federico Rüipérez Pérez.
D. José Alvarez Blanco.
D. Vicente Bermejo Mirón.
D. Asterio Gutiérrez Valdeón.
D. Jesús Pérez Alonso.
D. Teodoro Menéndez Alvarez.
D. José Antonio-Suárez Bárcena de Llera. 
D. Luis Martínez Requena

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el artículo 18 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1952.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Antonio Nabal Recio, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en les artículos 8, 19, 21 y 22 
del * Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a b'en pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas y vacante per promo
ción de don Ladislao Pérez Manjón, a 
don Antonio Nabal Recio, Juez de en
trada, que sirve su cargo eñ el Juzagdo 
de Amurrio, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec- 
tos, desde el día 4 de julio de 1952, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción jde Valverde del Camino, va
cante por promoción de don Guillermo 
Raigón Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Adolfo Fuertes Sintas, 
Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, l9, 2\ y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio há tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, de ascenso, dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, y vacante por 
promoción de don Ladislao Pérez Man
jón, a don * Adolfo Fuertes Sintas, Juez 
de entrada, que. sirve su cargo en el 
Juzgado de Ayora, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 4 de julio de 
1952, fecha en que se produjo la vacan
te, cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e instrucción de Fuenteobejuna, 
vacante por excedencia voluntaria de 
don Manuel Gómez de Parada y Rodrí
guez.

Lo que 'digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952. x

ITURMENDI 

limo, Sf. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don José Manuel Vázquez 
Sanz, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 19, 21 y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
25.200 pesetas, y vacante por promoción 
de den Andrés Martínez Sanz. a don 
José Manuel Vázquez Sanz, Ju*z de 'en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Orcera. entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el diá 4 de julio de 1952. fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Manresa. vacante por traslación de 
don Jaime Amigó de Bonet.

Lo que d*go a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

IT URMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcira a don Pedro Roca de la Matta, 
Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8. 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcira, vacan
te por traslación de don Rafael Esteban 
Abad, a don Pedro Roca de la Matta, 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Aracena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e instrucción de 
Villajoyosa a don Ricardo Mur Linares, 

 Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e instrucción de Villaioyosa, 
vacante por traslación de don Ernesto 
Macías Campillo, a don Ricardo Mur Li
nares, Juez de ascenso. *he sirve su car
go en el Juzgado de Fraga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

IT URMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Medina de Ríoseco a don José  
Hermenegildo Moina Ménguez, Juez de  
ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio' ha tenido a bien nom-
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brar para la plaza de Juez de Primera  
Instancia e Instrucción de Medina de I 
Ríoseco, vacante por promoción de don 
Luis Pérez del Río y Valdepares, a don 
José Hermenegildo Moina Ménguez, Juez 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Tortosa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sepúlveda a don Félix Ochoa Uriel, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con.- lo esta
blecido en los artículos 8. 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Sepúlveda, va
cante por promoción de don Daniel Sanz 
Pérez, a don Félix Ochoa Uriel, Juez de 
entrada, que sirve su cargo t»n el Juzgado 
de Cocentaina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez  
de Primera Instancia e Instrucción de  
término a don Andrés Martínez Sanz, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 30.800 pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco Jerez García, a 
don Andrés Martínez Sanz, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Mérida, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 4’ de jul’o de 1952, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario continuará en el misino destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Emilio Bande López, 
Juez de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tableado en los artículos 8, 19, 21 y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
25.200 pesetas, y vacante por promoción

de don José Villar Padín, a don Emilio 
, Bande López, Juez de entrada, que sir

ve su cargo en el Juzgado de Becerrea, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el día 
14 de junio de 1952, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Fra
ga, vacante por traslación de don Ricar
do Mur Linares.

Lo que digo a. V. I' para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos r.ños.'
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Miguel Español la Plana, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en les artículos 8, 19, 21 y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 28 de septiembre de 1951, >

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, y vacante por 
excedencia voluntaria de don Manuel Gó
mez de Parada y Rodríguez, a don Mi
guel Español la Plana, Juez de entrada, 
que sirve su cargo én el Juzgado de Bel- 
chite, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 3 de julio de 1952, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funciona
rio pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 

1 de Tortosa, vacante por traslación de don \ José Hermenegildo Aloina Ménguez. , 
Lo que digo a V. I. para, su conoci

miento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Daniel Sanz Pérez, Juez 
de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 19, 21 y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas, y vacante por promo
ción de don Isaías Prados Parejo, a don 
Daniel Saní Pérez, Juez de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Sepúl
veda, entendiéndose esta promoción cón 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 4 de julio de 1952, fecha, en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Aracena, vacante por traslación de don 
Pedro Roca de la Matta.

Lo que digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e instrucción de 
término a don José Villar Padín, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8. 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, detada con el haber anual 
de 30.809 pesetas, y vacante por promo
ción de don Luis Pérez del Río y Valde
pares, a don José Villar Padín, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Laviana.' entendiéndose esta promo- 
c ón con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 14 de junio de 1952, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tinó. '■

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Manuel María Derqui 
Valbuena, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 2i y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

«Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 30.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Femando Menéndez Vives, 
a don Manuel María Derqui Valbuena. 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Nules. entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 4 de Julio de 1952, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez     de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Isaías Prados Parejo, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 2i y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien Pr°* 
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber, anual 
de 30.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Manuel González Alegre y 
Bernardo, a don Isaías Prados Parejo, 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Sanlúcar la Mayor, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
4 de Julio de 1952, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.
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Lo que digo a V. I. para su conocí' 
miento y efectos consiguientes.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI
Ilrno. S.r. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Ladislao Pérez Manjón, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en . los artículos 8, 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 30.800 pesetas, y vacante por promo
ción de don Guillermo Raigón Muñoz, 
a . don Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Borja, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 4 de julio de 1952, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funciona
rio continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Navalcarnero a don Angel Falcón Gar
cía, Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Navalcarnero, 
vacante por promoción de don Fernando 
Menéndez. Vives, a don Angel Falcón Gar
cía. Juez de término, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Calatayud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre; de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Calatayud a don Rafael Esteban Abad, 
Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 v 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Calatayud, va
cante por traslación de don Angel Fal
cón García, a don Rafael Esteban Abad, 
Juez de término, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Alcira.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por  
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Olivenza a don Julio Fernández San
tamaría Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pana la plaza de Juez de Primera 
Instancia e instrucción de Olivenza, va
cante por promoción de don Francisco 
Jerez García, a don Julio Fernández San
tamaría, Juez de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Mataró.

Lo (fúe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Nava del Rey a don Ernesto Macías 
Campillo, Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Nava del Rey, 
vacante por promoción. de don Manuel 
González Alegre y Bernardo, a don Er
nesto Maclas Campillo, Juez de término, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Vi- 
llajoyosa.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Matará a don Jaime Amigó de Bonet, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8. 16 y 17 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e instrucción de Mataró, va
cante por traslación de don Julio Fer
nández Santamaría, a don Jaime Amigó 
de Bonet, Juez de Ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Manresa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo; Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que reingresa en el servicio activo 
don Manuel Martínez Llebrés, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada, en situación de excedencia for
zosa.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por don Manuel Martínez Llebrés, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Chelva, en situación de excedencia for

zosa, con reserva de plaza, por razón del. 
servicio militar, en súplica de ser rein
corporado a su destino judicial, por ha
ber finalizado las circunstancias que ori
ginaron tal situación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reintegre al servicio activo 
el referido funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL E JERCI T O
ORDEN de 1 de septiembre de 1952 por la 

que se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco al Capitán Médico don Camilo 
Vaamonde Mayo.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y reunir las condi
ciones que determinan los aparta des a> 
y c) del artículo primero del Decreto de 
este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«D. O.» núm. 73), se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, sin pensión, y pensio
nada con el 20 por 100 del sueldo de su 
empleo, al Capitán Médico don Camilo 
Vaamonde Mayo, a partir de 1 de marzo 
de 1951, por su permanencia en los Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
y con cargo a su presupuesto autónomo.

Si dejase de pertenecer a Organismos, 
Unidades y Servicios Militares de este 
Territorio entre los cinco y diez años, 
conservará únicamente el derecho a la 
mitad de la pensión asignada hasta su 
ascenso al empleo inmediato o retiro. 

Madrid, 1 de septiembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de septiembre de 1952 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones al Capitán de Intendencia 
(Escala activa) don Rafael Pérez Quin
tana.

Se destina al Servciio de Intervencio
nes al Capitán de Intendencia (Escala 
activa) don Rafael Pérez Quintana, en la 
actualidad destinado en la Agrupación de 
Intendencia de la Comandancia General 
de Ceuta, quedando en la situación pre
venida en el párrafo segundo, artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. 0.}> núm. 4), con. efectos 
administrativos a oartir del óreseme mes. 

Madrid, 4 de septiembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de septiembre de 1952 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Capitán de Infantería de la 
Escala activa don Manuel Gavila San
tamaría.

Pasa destinado al Servicio de Inter
venciones el Capitán de Infantería de la 
Escala activa don Manuel Gavila Santa
maría, causando baja en su actual des
tino, quedando en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articulo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 6 de septiembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de septiembre de 1952 por 

la que se dispone el aumento de dos 
plazas más de Ingenieros subalternos 
en los Servicios Hidráulicos del Gua
diana.

Timos Sr.: La labor a realizar por les 
Servicios Hidráulicos del Guadiana con 
motivo del plan <íe obras, colonización, 
industrialización y electrificación de la 
provincia de Badajoz, exige el aumento 
de des plazas de Ingenieros subalternos, 
con el íin de poder atender al gran nu
mero de proyectos que han de redactarse 
con motivo del referido plan, y en su 
vista,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la plantilla de los indicados Servi
cios se aumente en dos plazas más, sien
do doce el número de los que han de 
constituir la indicada plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y - efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

Rectificando errores en la publicación de 
la Orden de 23 de agosto de 1952 por 
la que se dispone se autorice, con ca
rácter provisional, el establecimiento de 
los servicios públicos regulares de trans
porte mecánico de viajeros por carretea
ra en explotación por los peticionarios, 
que signifiquen mejoras de interés gen

eral, siempre que hayan solicitado de 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
la concesión del servicio. de acuerdo 
con lo que dispone el vigente Regla
mento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 14 de septiembre 
de 1952.

Habiéndose observado algunos errores 
en el texto de la Orden de 23 ae agosto 
de 1952 arriba mencionada, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 258, correspondiente al día 14 de 
septiembre de 1952, se procede a su rec
tificación en la forma siguiente:

Página 4205, columna segunda, línea 
121. Dice: a precario hasta la reclusión 
definitiva •••; debe decir: a precario has
ta la resolución definitiva ...

Página 4205, columna tercera. La con
dición D) debe redactarse de la siguien
te forma:

«D ).—El solicitante acreditará haber 
depositado en la Pagaduría de la Inspec- 
c ón Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera el importe del anuncio 
del concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, e igualmente deberá acre
ditar haber depositado en la Pagaduría 
de la Sección de Tranvías y Transportes 
por Carretera de la Dirección General 
del Ramo, el importe del anuncio de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y entrega de las pólizas para 
su reintegro.»

La condición fe) que ha sido omitida: 
«EL—El peticionario deberá haber de

positado la fianza que lé correspondiera 
en su día en la Caja General de Depó- 

' sitos o en sus Sucursales de provincias, 
entregando en la Sección de Tranvías 
y Transportes por Carretera el resguardo 
o  copia autorizada del mismo

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
«Parroquiales», en San Juan de Aznal
farache (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria con el caráceter de «Parro
quiales», al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 30 de 'oc
tubre de 1948 (.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre); y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Parroquiales cuya creacc ón con carácter 
nacional se interesa, se encuentran ins
taladas en locales que reúnen las debi
das condiciones técnico-higiénicas, do
tadas de todos cuantos elementos son ne
cesarios; que por el Ayuntamiento de 
San Juan de Aznalfarache se presta su 
conformidad en facilitar casa-habitación 
o la indemnización correspondiente a los 
Maestros que en su día se designen para 
regentar las secciones y dirección, sin 
grado, que se solicitan; que existe crédi
to disponible del consignado en el vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales; 
que los intereses de la Enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado, creándose 
con carácter nacional parroquial las Es
cuelas que se interesan, con su provi
sión, organización y dirección sometidas 
a la acción tutelar de la Iglesia Católi
ca, y vistos los informes emitidos por la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Sevilla e Inspección Central de 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente con el carácter de «Parroquia
les» seis Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria de niños en el Cerro de los 
Sagrados Corazones y Barriada de Nues
tra Señora de Loreto, de San Juan de 
Aznalfarache (Sevilla), graduadas en 
Grupo Escolar denominado de «San Pe
dro Crisólogo», y una plaza de Director 
sin grado.

2.° La dotación de cada una de estas 
Escuelas Parroquiales será la correspon
diente al sueldo personal que por • su si
tuación en el Escalafón general del Ma- 
igsterio tengan los Maestros que se de
signen para , regentarlas, creándose, para 
la provisión de las resultas siete plazas 
de Maestros, dotadas con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales, con car- 
'go al crédito que para estas atenciones 
íigurg, consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento; y

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros nacionales 
del Escalafón general del Magisterio que 
se designen para regentar las nuevas Es
cuelas Parroquiales que se crean en vir
tud de esta Orden, será acordado por 
este Ministerio a propuesta formulada, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
por el Excmo. y Rvdmo. Cardenal-Arzo- 
bispo de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1952 por 
la que se dictan normas para las dis
pensas de función docente y concesión 
de excedencias activas al Profesorado de 
Escuelas de Comercio y de la Central 
de Idiomas.

limo. Sr : Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17 l  que regula la situación de exce
dencia activa para el Profesorado depen
diente de este Departamento, asi como 
al Decreto de 9 de octubre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 
que estableció los requisitos para conce
der la dispensa de función docente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Los Catedráticos y Profeso

res de las Escuelas de Comercio y de la 
Central de Idiomas que deseen obtener 
la excedencia activa o la dispensa de 
función docente lo solicitarán de este De
partamento en instancia que se curse por 
conducto de la Escuela a que pertenez
can, a la que se unirán los documentos 
que justifiquen las causas de su petición.

También podrán acompañar los docu
mentos auténticos en que conste, en for
ma reglamentaria, cuantos informes y re
quisitos son precisos para obtenerla.

Dichas instancias deberán presentarle 
antes del día 30 del presente mes, por lo 
que se refiere el curso 1952-53, y antes 
del 15 de septiembre, para los sucesivos.

Segundo. Los Directores de los Centros 
someterán las instancias a informe del 
Claustro o Junta de Profesores .en la pri
mera reunión que pueda celebrarse, ha
ciendo constar en la convocatoria las pe
ticiones de esta naturaleza, que serán 
objeto de estudio en la sesión. Cumplido 
este trámite, los referidos Directores las 
remitirán a esa Dirección General con su 
dictamen. Cuando se trate de dispensa 
de función docente, si el informe del 
Claustro o  Junta de Profesores o el del 
Director del Centro no es fayorable, se 
considerará denegada la petición, que
dando terminada la tramitación del ex
pediente y se comunicará así al intere
sado y a ' esa Dirección General. Contra 
estos acuerdos no procederá recurso al
guno. Podrá, no obstante, renovarse la 
petición en otro curso académico.

Tercero. Cuando así proceda, esa Di
rección General dará al expediente la 
tramitación oportuna, recabando de los 
Organismos a quienes corresponda los 
acuerdos e Informes preceptivos, que se 
incorporarán mediante certificación, lite
ral de su contenido.

Cuarto. Todos los Organismos a quie
nes corresponda dictaminar sobre estas 
solicitudes darán carácter de urgencia a 
este trámite, que deberá evacuarse en la 
primera reunión que celebran después de 
recibir las peticiones.

Quinto. En el caso de Catedráticos y 
Profesores que se encuentren actualmen
te en el extranjero y cuyas instancias no 
se hubieren recibido en el plazo que se
ñala el párrafo tercero del número pri
mero de esta Orden, esa Dirección Gene
ral podrá tramitar de ofíCio los expedien
tes oportunos y proponer la concesión o 
denegación de la excedencia o dispensa, 
comunicándolo al interesado.

Sexto. En la concesión de la exceden
cia activa se consignará expresamente en 
cada caso, si la reserva de cátedra o car
go docente se disfrutará un año o dos. 
Durante el período de disfrute de esta 
reserva el interesado gozará de todos los 
derechos que le correspondan con arre
glo a las leyes. La sustitución en su labor 
docente se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto reglamentariamente.

El cómputo de los plaícs de duración 
de la reserva se hará desde la fecha en 
que se notifique al interesado la conce
sión de la excedencia activa, que no po
drá demorarse en más de treinta días, 

i a contar de la firma de la Orden.
1 Séptimo. Los que se hallen en sitúa-
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ción de excedencia activa podrán participar
 en concursos de traslado, en los que | 

se computará, como de servicios efecti- 1 
vos, el tiempo transcurrido en aquella si
tuación.

Octavo. En cualquier momento, des
pués de concedida la excedencia activa, 
podrá pedirse por el interesado el cese 
en esta situación, solicitando el reingreso 
en la forma reglamentaria o  reincorpo
rándose a su cátedra, si no ha transcu
rrido el plazo durante el cual le esté re* 
servada. Para la reincorporación bastará 
el acuerdo del Director del Centro, que 
deberá dar cuenta inmediata a esa Di
rección General. También podrá propo
nerse el cesé en esta situación si se 
comprobara, a Juicio de : !  Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, que durante ella no se cumplen las 
funciones especiales para las que fué con
cedida.

Noveno. Si quince días antes de expi
rar el pla2o de diez años de duración 
máxima de la excedencia activa el inte
resado no hubiera solicitado el reingreso 
o la excedencia voluntaria, se tramitará 
el expediente de concesión de excedencia 
voluntaria, iniciándose en esa Dirección 
General, mediante una diligencia en que 
se haga constar el hecho.

Décimo. Los Directores de los Centros, 
dentro de los diez dias siguientes al de 
comienzo del nuevo curso escolar, al dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Orden 
ministerial de 6 dé agosto último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 
comunicarán del mismo módo los* casos 
de aquellos Catedráticos o Profesores que 
habiendo disfrutado de agregaciones o 
dispensas en el curso anterior no se hu
biesen presentado a su destir.* ni solici
tado la excedencia activa, sin Justificar 
reglamentariamente su situación. Los que 
se encuentran en dicho caso serán decla
rados por este Ministerio excedentes vo
luntarios, cuya tramitación se hará de 
oficio en las condiciones previstas en la 
legislación vigente. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. 9r. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por 
la que se prorrogan los efectos de los 
nombramientos interinos de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media hasta 
el 31 de octubre.
limo, S r .: Próxima la fecha de reanu

dación del curso académico 1952-53, y por 
ser de interés para los servicios docentes 
de la Enseñanza Media,

Este Ministerio, a reserva de lo que. se 
determine' en las normas e instrucciones’ 
que han de dictarse para la provisión in
terina de las cátedras vacantes, ha re
suelto prorrogar, con carácter provisional, 
hasta el 31 de octubre venidero los efec
tos de los nombramientos de Profesores 
especiales y adjuntos interinos d e v los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. ,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 29 de julio de 1952 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa de 
don Mariano Gosálvez Gadea.

limo. Sr.; Visto el expediente personal 
de don Mariano Gosálvez Gadea, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministe
rio» con destino en la Delegación pro
vincial de Trabajo de Murcia; y 

Resultando que, según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente del expresado funcionario, 
éste nació el día 29 de Julio de 1882, 
por lo que en el día de la fecha cumple 
la edad de setenta años;

Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en la base octava de la Ley 
de Funcionarios, de 22 de julio de 1918. 
y el artículo 87 del Reglamento de 7 de 
septiembre del mismo año, dictado para 
su aplicación, la jubilación de los fun
cionarios civiles del Estado será forzosa 
por razón de edad, habiéndose fijado ésta 
en los setenta años por la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, complementada por la 
de 24 de junio d^ 1941;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación, así como lo informado por 
la Sección qe Personal y Oficialía Ma
yor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Maria
no Gosálvez Gadea, con la clasificación 
que le corresponda y efectos del día de 
la fecha, en el que ha cumplido setenta 
años de edad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de >ulio de 1952.—Por de

legación. Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Antonio Peña Toral, Auxiliar Ma
yor de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de  Trabajo.

Ilmb. S r : Vista la instancia suscrita 
por don Antonio Peña Toral, Auxiliar 
Mayor de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de 'Trabajo, adscrito a la Delega
ción Provincial de Trabajo de Cuenca, 
solicitando se le conceda la excedencia 
Voluntaria por razones de índole familiar;

Vistos los informes emitidos por su in
mediato superior jerárquico y Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo y 

Ja propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar a don Antonio Peña Toral la exce
dencia voluntaria que solicita, en las con
diciones prevenidas en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 19£2.—Por dele

gación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 
la que se concede la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de segunda clase, a don Claudio 
Girat Gelabert.

limo. S r .:, Visto el expediente tramita
do por este Ministerio, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Claudio Giralt Gelabert; y 

Resultando que el Ministerio de Obras

Públicas Solicitó del Departamento de 
Trabajo :a concesión de la referida re
compensa a favor del señor Giralt, So
brestante jubilado, como recompensa a 
los méritos contraidos durante su larga 
vida administrativa, en que llevó a cabo 
su labor con celo, competencia, subordi
nación y laboriosidad ejemplares;

Considerando que es competente este 
Ministerio para tramitar este expedien
te, de conformidad con lo dispuesto en 
el Orden de 12 de mayo de 1943. dada la 
jerarquía de que procede la petición: 

Considerando que el Reglamento de ,25 
de abril de 1942, dictado para desarrollar 
el Decreto de 14 de marzo del mismo año, 
establece los méritos que puedan ser 
objeto de esta condecoración; y compro
bado en el presente caso la constancia 
laboral relevante de don Claudio Giralt 
Gelabert, le resulta de aplicación lo dis
puesto en el apartado j) del artículo no
veno de la mencionada disposición re
glamentarla ;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Central de Delegaciones de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Claudio 
Giralt Gelabert la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1952.— 

Por delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por la 
que se concede a don Manuel y don 
Antonio Lissen Hidalgo la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo» , en su categoría 
de plata, de segunda clase.
limo. S r .: Visto el expediente trami

tado por la Delegación Provincial de 
1 Trabajo de Sevilla, sobre concesión de la 

Medalla del Trabajo a don Manuel y a 
don Antonio Lissen Hidalgo; y 

Resultando que el Exemo. Ayuntamien- 
to de Dos Hermanas solicitó de este De» 
partamento ministerial la concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de los se
ñores Lissen Hidalgo, como recompensa 
a su constante y ejemplar laboriosidad, 
y especialmente por el impulso y desarro
llo dado a la industria del aderezo y con
serva de la aceituna, juntamente con 
otras de tipo auxiliar, que proporcionan 
importantes beneficios sociales a numero
sos trabajadores y una favorable repercu
sión en nuestro comercio exterior;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la peti
ción deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
se encuentran previstos en los apartados 
bv y j) del articulo noveno del Regla
m e n tó le  25 de abril de 1942, ñor cuanto 
suponen haber prestado importantes ser
vicios a la riqueza nacional y constancia 
en el trabajo con relevante laboriosidad; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección’ Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Manuel y don An
tonio Lissen Hidalgo la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de segunda clase.

Lo que tomunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1952.— 

Por delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 

la que se concede a doña Asunción 
Serra Martorell la Medalla «A l Mérito
en el Trabajo», en su categoría de pla
ta, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Barcelona, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a doña Asunción 
Serra Martorell; y 

Resultando que el gremio de reloje
ros del Sindicato Provincial del Metal,
de Barcelona, solicitó de este Ministerio 
la concesión de la referida recompensa 
a favor de la señora Serra Martorell, en 
atención a la labor técnica. y de ense- 
zanda realizada durante cuarenta y cinco 
años consecutivos en el ramo de la relo
jería, trabajo en el que siempre puso de 
manifiesto su inteligencia y actividad 
ejemplares;

Resultando que reunida la Junta con
sultiva do la Delegación de Trabajo de 
Barcelona para dar cumplimiento a lo

prevenido en la Orden de 12 de mayo
de 1943, informó favorablemente la peti
ción deducida:

Considerando que es aplicacióVt al 
caso de doña Asunción Serra Martorell 
lo dispuesto en el apartado j> del artícu
lo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, por haberse comprobado su cons
tancia laboral ejemplar;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a doña Asunción Serra 
Martorell la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1952.—Por 

deelgación, Francisco RUiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 13 de junio último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1.291, 
interpuesto por don Alejandro Bargallo 
Vendrell contra Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 28 de julio 
de 1945.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.291, seguido en úni. 
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, ^ion Alejandro Barga- 
lló Vendrell. representado por el Procu
rador don Ignacio Corujo Val vida res, y 
de otra, como demandada, la Adminis
tración General, del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, contia .Orden del entonces 
Ministerio de Industria y Comercio de 
28 de julio de 1945, denegando la inscrip
ción del dibujo artístico «La Virgen del 
Carmen», número 1.172, letra A, se ha 
dictado, con fecha 13 de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de prescripción alegada por el Mi
nisterio Fiscal, debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso inter
puesto por don Alejandro Bargallo Ven
drell contra la resolución del Ministerio 
de Industria y Comercio de veintiocho 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, denegatoria de la inscrioción en el 
Registro de la Propiedad Industrial del 
dibujo artístico número mil ciento se
tenta y dos, letra A), titulado «La Vir
gen del Carmen», cuya resolución revo
camos, y en su lugar acordamos el dere
cho del recurrente a la inscripción soli
citada.—Así por esta nuestra Sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el 30LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo aproba
do por Decreto de 8 de febrero último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1952.

PLANELL  

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1952 sobre 
 reserva a favor del Estado de los ya

cimientos de hidrocarburos que puedan 
encontrarse en los terrenos francos 
existentes en la zona de depresión del 
río Ebro.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por el Excnro. Sr. Presidente del Instituto 
Nacional de Industria, con fecha 11 de 

 agosto último, en la que solicita se reser
ven a favor del Estado los yacimientos 
de hidrocarburos que puedan encontrarse 
en los terrenos francos existentes en Ja 
zona de depresión del rio Ebro, que afecta 
a las provincias de Navarra, Alava, Lo
groño y Zaragoza y lüego se detalla, sus
pendiendo el derecho a . solicitar en ella 
permisos de investigación o de explota
ción y asimismo pide se le autorice para 
realizar la investigación d e . estos terre
nos y, en su caso, la explotación de los 
depósitos de hidrocarburos descubiertos 
en la zona;

Vistos el artículo cuarto del Decreto de 
20 de marzo de 1942 y los 48 siguientes 
de la vigente Ley de Minas del 19 de 
julio de 1944;

Considerando que, según el artículo 48 
de la mencionada Ley, podrá el Estado 
reservarse zonas de terrenos de cualquier 
extensión donde exista o se presuma la 
existencia de sustancias de interés espe
cial para La economía y defensa nacio
nales, suspendiendo en ellas para la sus
tancia reservada el derecho a solicitar 
permisos de investigación o, en su caso, 
de explotación a que se refiere el artícu
lo 16 de la vigente Ley de Minas, pero 
sin que la reserva pueda causar limita
ciones a los derechos derivados de per
misos de investigación solicitados ni a las 
concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otor
gadas o en tramitación:

Considerando que el Instituto Nacional 
de Industria tiene personalidad para so
licitar la reserva, así como para que se ’e 
encomiende la investigación a tenor del 
artículo 48 de la Ley de Minas, a cuyo 
efecto acompaña . un plano y Memoria 
suscrita por Ingeniero de Miñas, justifi
cativa del interés especial de la sustancia 
objeto de la reserva y de las posibilidades 
de existencia de ella dentro de la.zona;

Considerando que el Ministerio de In
dustria podrá acordar, en armonía con el 
repetido artículo 48 de la Ley de Minas, 
la reserva provisional, si lo ju2ga oportu
no, mientras se tramita el .expediente 
para la definitiva,

Este Ministerio ha resuelto reservar a 
favor del Estado, provisionalmente, los 
yacimientos de hidrocarburos que pue- 

 dan encontrarse ea los terrenos francos

existentes en la actualidad y asimismo en 
los que puedan quedar libres mientras 
subsista la reserva,. en la zona compren
dida dentro d?\ perímetro poligonal for
mado por las lineas rectas que unen suce
sivamente, y por el orden señalado, los 
centros de los umbrales de las Casas Con
sistoriales de las siguientes poblaciones: 
Estella (Navarra), Laguardia (Alava), 
Logroño (capital), Calahorra (Logroño», 
Alíaro (Logroño), Tíldela (Navarra), Sar
ja (Zaragoza), La Almunia de Dóña Go- 
dina (Zaragoza), Zaragoza (capital), Egea 
de los Caballeros (Zaragoza), Sádabu 
•"Zaragoza), Tafalla (Navarra) y Estella 
(Navarra), quedando así cerrado el perí
metro solicitado^ dentro del cual queda 
suspendido el derecho de petición'de per
misos de investigación o de concesión ae 
explotación, siempre que la sustancia 
solicitada sea hidrocarburos.

Lo. que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.

PLANELL

limo Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación al artículo 8.º, segundo pá

rrafo, de la Orden de 5 de agosto de 
1952 por la que se aprueba el Regla
mento del Consejo Superior de Montes.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del artículo 8.°, segundo párrafo, 
de la rectificación de dicha Orden inser
ta en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de septiembre de 1952, pá
gina 4285, se reproduce de nuevo el men
cionado párrafo debidamente rectificado.

Artículo 8.°, segundo párrafo:

«Asimismo, siempre que lo considere 
conveniente la Presidencia de cada Sec
ción podrá citar para informar en ella a 
los Inspectores regionales que no formen 
parte de la misma y a los Ingenieros 
de otros Organismos forestales, todos los 
cuales, como Secretario, asistirán con 
voz, pero sin voto, a las sesiones.»

M I N I S T E R I O  DE CO M ER CIO
ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 

que se autoriza a don Luis Patiño Her
mida para instalar en las proximidades 
de la isla de Tambo (Pontevedra) un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará « P-19».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Patino 
Hermida, vecino de Vigo, en la que so
licita la autorización oportuna para ins
talar en las proximidades de la isla de 
Tambo (ría de Pontevedra) un vivero 
flotante para el cultivo del mejillón, que 
se denominará «P-19», y cumplidos en di
cho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo* con lo in
formado por el Instituto Español de  
Oceanografía y Consejo Ordenador ,<je* la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido , a bien ac-
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ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que. señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sqnidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que 
determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.* Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros de me
jillones en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián,. a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispen
sable; para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre- 
ceütuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1952.—P. D.f el 

Subsecretario de la Marina Mercante, je 
sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACIONY TURISMO
ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la 

que se organiza el Instituto de Orien
tación Cinematográfica.

limos Sres.: El Decreto de 15 de fe
brero de 1952, orgánico de este Ministe
rio, creó en sus artículos 20 y 21, como 
Organismo adscrito a la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro, el Ins
tituto de Orientación Cinematográfica, 
asignándole funciones,muy diversas, unas 
de carácter consultivo y otras de admi
nistración activa:

Posteriormente, por Decreto de 2i de 
marzo de se instituyeron dentro del 
Instituto la Junta de Clasificación y 
Censura .de. Peliculas. Cinematográficas y 
la Comisión Superior de Censura Cine
matográfica, órganos a través de los cua
les hábía de ejercer el Instituto parte 
de las funciones que el articulo '21 del 
Decreto primeramente citado le confirió.

Por otro Decreto, también de 21 de 
marzo, se creó, con carácter consultivo, 
el Consejo Coordinador de la Cinemato
grafía, que también fuá adscrito admi
nistrativamente al Instituto de Orienta
ción Cinematográfica.

Creados ya por los referidos Decretos, 
en el seno <j-el Instituto de Orientación 
Cinematográfica y en las formas indica
das, los antedichos organismos, falta aún 
completar la estructura del Instituto, al 
efecto de que pueda realizar todas las 
misiones que se le encomendaron. Por 
ello se hace preciso ahora desarrollar los 
preceptos creadores, al tiempo que se es
tablecen sus órganos rectores, se le dota 
de los medios personales y materiales 
necesarios y se determinan ,en su tota
lidad sus diversos órganos funcionales* 
precisando las actividades propias de 
cada uno, por lo que, en virtud de la 
facultad que me confiere la disposición 
final del Decreto de 15 de febrero fie 1952¿ 
he tenido a bien ordenar:
. Articulo 1.° El Instituto de Orienta

ción Cinematográfica, para el ejercicio

de las funciones que le han sido enco
mendadas por el Decreto orgánico del 
Ministerio de Información y Turismo, 
del 15 de febrero de 1962, el que creó 
el Consejo Coordinador de 1a Cinemato
grafía, del 21 de marzo del propio año, 
y el que reformó la junta de Clasifica
ción y Censura de Películas y la Comi
sión Superior de Censura Cinematográ
fica. de la misma última fecha, se cons
tituirá con los órganos rectores, consul
tivos y administrativos que se señalan en 
la presente Orden.

Art.. 2.° Serán órganos rectores del 
Instituto: la Junta Administrativa y el 
Director. .

Art. 3.° La Junta Administrativa es
tará formada por:

El Ministro de Información y Turis
mo como Presidente.

El Subsecretario de este Departamen
to como primer Vicepresidente.

El Director general de Cinematografía 
y Teatro, que ejercerá la Dirección del 
Instituto, como Vicepresidente segundo.

Y como Vocales:
El Secretario, general de la Dirección 

General de Cinematografía y-Teatro.'
El Secretario Técnico del' Instituto de 

Orientación.
El Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi

nisterio.
Un Interventor-Delegado de la Inter

vención General dé la Hacienda Pública.
Dos Vocales elegidos libremente por el 

Ministerio d  ̂ Información y Turismo en
tre los miembros de cualquiera de los ór
ganos funcionales del Instituto; y

Un miembro del Gabinete Técnico, del 
Ministerio, que actuará de Secretario y 
levantará actas de las sesiones,' custo
diando el libro que las contenga, en su 
dependencia, a disposición del Ministro.

Art. 4.° Compete a la Junta Adminis
trativa la alta* dirección de los asuntos 
económicos y administrativos, q u e se 
planteen en el funcionamiento del .Ins
tituto, correspondiéndole a estos efectos:

a) Orientar la labor <̂ 1 Instituto para 
el cumplimiento anual de sus funcio
nes.

* br Formular los presupuestos de in
gresos y gastos para la vida económica 

1 del Instituto y de todos sus órganos fun
cionales o a él adscritos administrativa
mente,-

c) Elevar a la aprobación del Minis
tro los nombramientos del personal del 
Instituto que proponga., la dirección, con
forme a la plantilla debidamente apro
bada.

d) Examinar los resultados de las ges
tiones eoonómicas que mensualmente so
meta a su aprobación la Dirección del 
Instituto.

e) Examinar y aprobar, en su caso, 
la cuenta anual de'ejecución de los men
cionados presupuestos, como asimismo la 
Memoria anual que sobre las activida
des del Instituto redacte el Secretario 
Técnico y someta al examen de la Junta 
con el* visto bueno del Director

Art. 5.° La Dirección del Instituto será 
ejercida por el Director general de Ci
nematografía y Teatro. ,

Competen al‘ Director rías funciones 
rectoras de carácter general de todos los 
órganos y servióios del Instituto, y de mo
do expreso:

a) La conexión y coordinación entre 
los dlsHntós Departamentos y  Dependen
cias del mismo,así como su alta dirección.

b) La representación del Instituto y 
la firma de cuantos documentos emanen 
de. é\ cualquiera que seá el organismo 
público o privado a que vayan dirigidos.

c ) ‘ La aprobación de las disposiciones 
de la Secretaría Técnica del instituto, 
para la ordenación del trabajo de los 
distintos órganos y dependencias.

d) Prpponer los nombramientos del 
personal administrativo, técnico, y subal-  
temo, de acuerdo con la plantilla, y las 

retribuciones que se otorguen con cargo 
a consignaciones globales.

e) La ejecución ordinaria de los pre
supuestos y la ordenación de los pagos 
cuyos gastos hayan sido acordados por 
Orden ministerial, acomodándose las ex
tracciones que se realicen de la cuenta co
rriente que el Instituto tenga abierta en 
el Banco de España, bajo la rúbrica ge
neral «Organismo de la Administración 
d% Estado» a los preceptos que señala 
la Ley de 13 de marzo de 1940 y dispo
siciones complementarias.

Art. 6.° Los órganos para el cumpli
miento de las funciones del Instituto y 
los Departamentos dependientes de él 
administrativamente serán:

a) El Secretario Técnico.
b) El Departamento Central.
c) El Departamento de Fomento Cul

tural y Artístico.
d) El Departamento de Protección y 

Licencias.
e) El Departamento de Estadística y 

Ordenación
- f) La Junta de Clasificación y Cen

sura de • Películas Cinematográficas.
g) La Comisión Superior de Censura 

Cinematográfica; y
h). El Consejo Coordinador de la Ci

nematografía.
Art 7.° El Secretario Técnico será 

nombrado por el Ministro de Información 
y Turismo, a propuesta del Director del 
Instituto, ál que prestará su. colaboración 
como órgano de documentación y aseso
ra miento técnico. Le competen las si
guientes funciones:

a) La vigilancia y orientación inme
diata del trabajo administrativo de to
dos los Departamentos dél Instituto, para 
el cumplimiento por éstos de las dispo
siciones a el Director.

b) De la formulación de la Memoria 
anual de actividades del Instituto.

c) La custodia de toda la documen
tación del Instituto en sus correspon
dientes archivos.

Art. 8,° El Departamento Central aten
derá a los asuntos generales del Institu- 
tox personal, archivo, Habilitación y Caja.

Art. 9.° El Departamento de Fomento 
Cultural v Artístico tendrá facultades de 
administración activó, en las funciones 
comprendidas en su denominación y ten
drá a su cargo la promoción de filmote
cas, concursos, congresos, revistas y pu
blicaciones en general.

Art. 10. El Departamento de Protec
ción y Licencias será el encargado de 
cuantas funciones competen* a este Minis
terio en orden a las materias compren
didas en su denominación, así como la 
relación con otros organismos estatales 
o sindicales a estos efectos.

Art. U El * Departamento de Estadís
tica y Ordenación tendrá como misión 
la de conocer, fiscalizar y regular en to
dos sus órdenes las características dk ex
plotación de cada película nacional y ex
tranjera. en España, así como recopilar 
cuantos (jatós estadísticos puedan inte
resar al Instituto

Art. 12. La Junta de Clasificación y 
Censura ejercerá, de acuerdo con el Re
glamento o las normas que se dicteñ, 
las funciones que en orden a su misión 
le asigna el Decreto de 21 de marzo 
de 1952; rigiéndose provisionalmente por 
los preceptos que le sean de aplicación 
de la Orden del 7 de octubre de 1947, en 
tanto no se dicte el nuevo Reglamento 
de la misma.

Art. 13. La Comisión Superior de Cen
sura Cinematográfica ejercerá las funcio
nes de revisión y apelación en materia 
de censura que le atribuye el Decreto 
de 21 de marzo de 1952.

Art. 14 El Consejo Coordinador de la 
Cinematografía, creado por Decreto de 
21 de marzo de 1952 como dependiente 
administrativamente d e 1 Instituto de 
Orientación Cinematográfica será el ór-
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gano por medio del cual desempeñará 
ésta las f unción es consultivas que le con
firió el artículo 21 del Decreto de 15 de 
febrero de 1952, orgánico de este Minis
terio.

Art. 15. Estarán adscritos al Instituto 
de Orientación Cinematográfica, con ple
na autonomía funcional en las materias 
propias de &u competencia, una Asesoría 
Jurídica y una Intervención Delegada del 
Interventor general qel Estado, las cua
les ejercerán el asesoramiento en Dere
cho y la fiscalización de los ingresos, 
gastos y pagos, respectivamente.

Art. 16. El personal administrativo que 
venía prestando sus servicios en la ex
tinguida Junta Superior de Orientación 
Cinematográfica, así como el técnico y 
subalterno, pasará a prestarlos en el Ins
tituto de Orientación Cinematográfica, en 
las mismas condiciones económicas y de 
interinidad con que estuviese designado, 
sin necesidad de nuevos nombramientos 
específicos o  individuales - 

Art. 17. El saldo de la cuenta corrien
te que existe en el Banco de España a 
nombre de la Junta Superior de Orien
tación Cinematográfica, así como cuan
tos fondos haya a su nombre o tenga a 
su disposición dicho Organismo, se acre
ditarán y quedarán a disposición del Ins
tituto de Orientación Cinematográfica, 
creado en sustitución de aquélla por el 

 ̂ Decreto Orgánico de este Ministerio, de 
15 dé febrero de 1952, en su artículo 20. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 5 de agosto de 1952.

ARIA$-SALGADO

limos. Sres Subsecretario de Informa
ción y Turismo y Director general de 
Cinematografía y Teatro.

ORDEN de 28 de agosto de 1952 por la 
que se crea y regula la Administración 
de los Teatros Oficiales, de fecha 28 de 

agosto de 1952.

limos. Sres.: '  l e  reorganización de loá 
servicios que dependieron de la extin
guida Subsecretaría de Educación popu
lar, con motivo de la creación del Mi
nisterio de Información y Turismo, por 
Decreto-ley de 19 de julio de 1951, im
pone la necesidad de dictar nuevas nor
mas para regular, aprovechando la ex
periencia adquirida, P1 futuro funciona
miento de los organismos que han veni
do cumpliendo su misión con una de
terminada independencia de los Centros 
directivos de la Administración del Es
tado.

A este respecto sP ha estimado nece
sario cambiar el carácter con que en la. 
actualidad funciona la Gerencia Admi
nistrativa de los Teatros Oficiales, crea
da por la Orden ministerial de 6 de fe
brero de 1951 y, al suprimir dicho Orga
nismo, establecer una Administración en 
la que se marcase, junto a la necesaria 
autonomía en la gestión, la vinculación 
precisa a los órganos rectores del nuevo 
Departamento 

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien ordenar:

A) Disposiciones generales

. Artículo 1.° Se. crea la Administración 
de los * Teatros Oficiales como P1 Orga
nismo encargado de la gestión artística 
y económica de las campañas, reoresen- 
tacíones teatrales y actividades de Psta 
índole que en la actualidad correspon
den al Ministerio de Información y Tu
rismo o en lo sucesivo se lleven a cabo 
por el mismo.

Art. 2.° En el ejercicio de sus activi
dades, este Organismo habrá de cum
plir en todo momento las máximas exi
gencias que corresponden a la dignidad 
de actuación de la esfera oficial.

Atenderá, en primer lugar, a la repre
sentación del teatro clásico español, ro
deándole del mayor prestigio artístico 
en todos sus aspectos, y alternando con 
él, la representación de algunas obras 
del teatro extranjero clásico que hayan 
merecido una general aceptación.

También podrán representarse las obras 
nacionales o extranjeras modernas que 
hayan obtenido algún galardón de los 
Organismos oficiales, o las que se esti
me oportuno, con dictamen favorable del 
Consejo Superior del Teatro. Asimismo 
se podrán llevar a cabo campañas ar
tísticas, con carácter excepcional, de gé
neros musical, lírico o de cualquier otro 
aspecto teatral que se considere de in
terés

Art 3° Para el cumplimiento de di
chos fines la Administración, dispondrá 
del Teatro Español (arrendado al Ayun
tamiento de Madrid) v del Teatro María 
Guerrero, de esta capital, (propiedad del 
Estado), así como de cualquier otro que 
por pl Ministerio sP pusiera a su dispo
sición. Pudiéndose también encargar de 
la formación de compañías teatrales pa
ra que actúen en otros locales e incluso 
de promover espectáculos en pstos esta
blecimientos

Art. 4° Para realizar su cometido, la 
Administración de los Teatros Oficiales 
tendrá la personalidad jurídica necesaria, 
que pcdrá ser ostentada por $us órganos 
dentro de las respectivas competencias 
que se señalan en este Reglamento.

Para la disposición de sus bienes mue
bles o  inmuebles se requerirá autorización 
expresa del Ministerio de Información y 
Turismo

La representación Pn juicio, como de
mandante o demandado, corresponderá 
a la Abogacía del E'-tado ante los Tri
bunales, una vez recibida la correspon
diente orden del Ministro de Informa
ción y Turismo consultada con la Di
rección General de lo Contencioso del Es
tado.

B) De los Organos directivos

Art. 5.° La Administración de los Tea
tros Oficiales estará regida por una Jun
ta Administrativa, a la cual estarán subor
dinados los Organos ejecutivos siguientes:

Primero, ,el Administrador general.
Segundo, la Dirección artística.
Art 6.° La Junta Administrativa se 

compondrá de un Presidente, que lo será 
el Ministro de Información y Turismo; 
dos Vicepresidentes, cuyos cargos corres
ponderán al Subsecretario del mismo De
partamento y al Director general de Ci
nematografía y Teatro, y de los Vocales 
siguientes: P1 Secretario-general de la 
mencionada Dirección: el Asesor. Jurídico 
del Ministerio: el Administrador gene
ral ; los Directores artísticos de los Tea
tros o Compañías; un Secretario Técnico 
y el Delegado de la Intervención General 
del Estado: con voz v voto actuará de 
Secretario un Asesor del Gabinete Téc
nico del Ministerio.

Esta Junta se podrá reunir en pleno 
y en comisión permanente. Esta última 
estará compuesta por los miembros que 
de aquélla se designen, y al frente de la 
misma actuará el segundo Vicepresidente 
del Pleno.

Art. 7.° Las funciones de la Junta Ad
ministrativa serán:

a) Determinar las campañas artísti
cas y los locales en que havan de lle
varse a cabo, así como la duración de 
ellas.

b) Disponer los repertorios de obras 
que se .hubieran fie representar en cada 
uno de' los teatros durante el curso de 
sus temporadas oficiales, y, en su caso, 
introducir las modificaciones que se crean, 
necesarias en dicho repertorio.

c) Formar el proyecto de presupuesto 
que en cada ejercicio deba regir la vida 
económica de la Administración de los 
Teatros Oficiales, así como de éstos y de 
las compañías o demás actividades artís

ticas que dependan de dicho organismo.
d' Aprobar ei estudio económico del 

montaje de cada una de las obras que 
hayan de representarse y del presupuesto 
correspondiente.

e) Dar su conformidad a las plantillas 
de las compañías y demás empleados en 
los servicios de los teatros, así como el 
proponer al Ministerio el nombramiento 
de todo el personal que depende de la 
misma.

f) Señalar las normas y honorarios 
que deben aplicarse en la contratación 
de artistas, colaooradores y artífices de 
montajes de obras.

g) Resolver sobre los expedientes de 
despido o sanciones que se relacionen con 
cualquier clase de personal dependiente 
de la Administración y sus compañías.

h) Determinar la procedencia de cons
tituir cajas y contabilidades especificas 
para cada teatro o compañía adscritos 
a la Administración, sin perjuicio de la 
de carácter general que ha de llevar la 
misma.'

i) Disponer la organización de los ser
vicios técnicos, tales como luminotecnia, 
decorados, vestuario, almacenes, archivos 
literario musical, de bocetos de esceno
grafía y trajes y cualquier otro servicio 
que se le proponga.

j» Proponer a! Ministerio la enajena
ción del material inútil, sobrante o de 
desecho.

k> Informar sobre los asuntos artísti
cos, económicos o administrativos Que le 
sean sometidos not su Presidente.

Art. 8° Corresponde al Presidente os
tentar la representación de la Administra
ción de los Teatros Oficiales y convocar 
las reuniones del Pleno y las de la Co
misión Permanente. Podrá delegar sus 
funciones en quien actúe de Presidente 
de esta última.

El Pleno habrá de celebrar sesión per 
lo menos tres veces cada temporada, una 
para preparar la campaña, otra para co
nocer su resultado y una tercera para 
aprobar el proyecto de presupuestos.

La Comisión Permanente se reunirá 
cuantas veces sea necesario para resolver 
los asuntos que le sean encomendados.

El Secertario de la Junta levantará acta 
de las sesiones que se celebren, tanto 
reunida en Pleno como en Comisión Per
manente, las que extenderá en libros se
parados, custodiándolas en su dependen
cia a la disposición del Ministro.

Art. 9.o Al Administrador general dé 
los Teatros Oficiales competerá:

a) Redactar con tres meses de ante
lación, como mínimo,, a la iniciación de 
cada ejercicio económico el anteproyecto 
de presupuesto general correspondiente, 
que abarcará tanto los gastos de orden 
artístico, técnico y administrativo, como 
los ingresos previsibles durante el des
arrollo de aquél, sometiéndole para su 
conocimiento y aprobación, si ello proce
diera, a la Junta.

b) Informar asimismo a la Junta con 
dos meses de antelación al comienzo de 
cada temporada, en una Memoria gene
ral, sobre el desarrollo económico de la 
campaña artística a realizar, según las 
propuestas y asesoramientos de este or
den que se aporten.

c) Percibir las subvenciones del Estado 
en la forma y condiciones que decida el 
Ministerio, una vez otorgada su aproba
ción a los presupuestos generales de cada 
ejercicio económico.

d) Hacer efectivos los ingresos en ta
quilla, el importe de las ventas de mate
rial inútil y, en general, los recursos de 
toda índole que puedan afluirse com$ 
consecuencia de las actividades teatrales 
del Estado.

e) Satisfacer las obligaciones o  pagos 
que, debidamente intervenidas, se encuen
tren autorizadas en el presupuesto gene
ral de gastos e ingresos o en los proyec
tos económicos que para cada montaje 
havan sido aprobados.

f) Ingresar en las cuentas corrientes 
abiertas en el Banco de España los in-
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gresos que por cualquier concepto o cir
cunstancia se perciban per las compa
ñías y teatros oficiales, no pudiendo au
torizar ni conservar en Caja más fondos 
que aquellos que autorice la Junta Admi
nistrativa para pequeñas atenciones.

g) Llevar al día el libro de Caja Ge
neral y conformar les libros de Caja de 
cada teatro.

h) Cuidar de que se lleve puntualmente 
la contabilidad administrativa en la for
ma que disponga el Jefe de Contabilidad 
del Ministerio de Información y Turismo

i i Confonnar los balances mensuales 
y las liquidaciones anuales de las com
pañías. teatros y actividades escénicas su
jetas a su competencia, sometiéndolos, a 
efectos de su aprobación, a la Junta Ad
ministrativa.

j )  Someter a la Junta Administrativa 
las bases para los contratos referentes a 
los servicios que se traten de establecer 
en les teatros, tales como cafeterías, asis
tencia de limpieza, almacenaje, etc., así 
como los de seguros, obras, publicaciones 
y cualquiera otros.

k) Conformar previamente las notas 
de pedidos correspondientes a cada teatro.

I) Proponer a la Junta Administrativa, 
para que- ésta lo eleve al Ministro, el 
nombramiento del personal administra
tivo. subalterno y obrero de cada teatro 
o comnañía: suscribiendo, cuando pro
ceda, los CQrrespondientes contratos de 
trabajo y adoptando en la interinidad, 
cuando haya riesgos de interrupción de 
los servicios, las medidas de carácter tran
sitorio necesario para evitarlo.

II) También suscribir los correspon
dientes contraltos -de trabajo del personal 
artístico y técnico que, a propuesta de 
los respectivos Directores y aceptados por 
la Junta Administrativa, hayan sido acor
dados por el Ministerio.

m ) Organizar, bajo su dirección, los 
almacenes que se precisen, llevándose en 
cada uno de ellos el inventario detallado 
del vestuario, enseres, maquinaria y toda 
clase de efectos propiedad del Estado y de 
cualquier otra Corporación o particular.

n) Registrar de forma auténtica las 
altas y bajas de enseres, maquinaria y 
toda clase de efectos pertenecientes a los 
teatros.

ñ ) Ejercer las funciones inherentes a 
su calidad de representante y Jefe supe
rior del personal de cada uno de los tea
tros y compañías que giran bajo la tutela 
de este Ministerio.

o) Desarrollar la función ordenadora 
y de enlace de las actividades que puedan 
encomendarse a los servicios técnicos que 
la Junta Administrativa juzgue, conve
niente mantener o crear.

p) El cumplimiento de los acuerdos de 
la Junta Administrativa y cualquier otra 
misión que la misma pudiera encomen
darle.

Art. 10. Los Directores artísticos de 
cada uno de los teatros y compañías ofi
ciales o la Dirección artística única, se
gún el sistema que estime oportuno pro
poner la Junta Administrativa, desarrolla
rán las funciones siguientes:

a ) Cumplimentar las órdenes de la D i
rección General de Cinematografía y Tea
tro y ejecutar los acuerdos de la Junta 
Administrativa de los Teatros Oficiales, 
respecto de la actuación escénica de las 
compañías.

b) Redactar con tres meses de antela
ción como mínimo a la iniciación de la 
campaña la Memoria artística correspon-- 
diente, que abarcará tanto la totalidad 
de las obras oue a su juicio deban inte
grarse en aquélla, como los elementos ar
tísticos. técnicos y de todo orden que 
juzgue necesarios para su adecuado des
arrollo

c) Asumir con absoluta autonomía y 
responsabilidad la realización y montaje 
de las obras que se integren en la cam
paña artística que hayan merecido la 
aprobación de la Junta Administrativa

d) Dirigir la escena y asumir la res
ponsabilidad de cuanto se relacione con 
el aspecto artístico de los espectáculos.

e) Proponer la contratación del per
sonal técnico y artístico del teatro y des
empeñar lu Jefatura inmediata deí mis
mo. manteniendo en él la debida disci
plina, tanto entre los artistas como en 
lo referente a los servidores de la escena.

f )  Informar artísticamente cualquier 
proyecto de actuación que pretenda lle
varse a cabo en los locales adscritos a la 
Administración.

-g) Dar conocimiento inmediato a la 
Junta Administrativa de cualquier peti
ción que pretenda el concurso de la com
pañía oficial para un acto o jira teatral 
determinada, c informar sobre las posi
bilidades y conveniencias que en el orden 
artístico existan para atenderla.

h) Proyectar y confeccionar los pla
nes de propaganda y campañas publicita- 
tias que, con carácter específico, consi
dere conveniente para una obra determi
nada, solicitando previamente a su reali
zación la conformidad del Administrador 
general de los teatros.

i) Informar a la Junta Administrativa 
sobre los proyectos musicales, de lumino
tecnia o cualquier otro que sean pro
puestos.

j )  Proponer al Administrador general, 
en caso de urgencia debidamente justifi
cada, la compra de material de escena, 
para que éste la realice dentro de los li
mites que fije la Junta Administrativa.

k) Ostentar la representación artística 
de las agruDaciones puestas bajo su direc
ción y cualquier otra misión o facultad 
que le confiera la Junta Administrativa.

C ) De las demás dependencias

Art. 11. Para el méjor desempeño de 
la función que le está encomendada al 
Administrador general, estará asistido por 
un Secretario Técnico y un Secretario 
Administrativo, así como los Contables, 
Cajeros y personal auxiliar que se le 

• señale.
Art. 12. El Secretario Técnico, bajo las 

inmediatas órdenes del Administrador ge
neral, cooperará con el mismo en el des
arrollo de su cometido, y en caso de au
sencia, enfermedad o cualquier otra, le 
sustituirá interinamente en sus funciones.

Art. 13. El Secretario Administrativo 
de los Teatros Oficiales estará encar
gado de:

a> Encauzar las cuestiones que se sus
citen en la actividad de la. administra
ción de los teatros o de las compañías, 
y que requieran un adecuado trámite ad
ministrativo, mediante el examen o reso
lución de la Dirección General de Cine
matografía y Teatro.

b) La presentación ante el Consejo 
Superior del Teatro de las cuestiones que 
requieran el asesoramiento 4e este Cen
tro consultivo.

c) La coordinación de las actividades 
encomendadas a los distintos organismos 
de esta Administración de los Teatros O fi
ciales con las diversas dependencias mi
nisteriales.

Será desempeñado este cargo por el 
Jefe de la Sección de Teatros de la Di
rección General de Cinematografía y 
Teatro.

Art. 14 Serán facultades propias de 
los Contables:

a) Redactar, con la antelación precisa, 
el proyecto de Memoria económica de 
cada temporada, que abarcará la totali
dad de los gastos que durante la misma 
hayan de producirse y los presupuestos 
detallados del montaje y realización de 
las obras que hayan de representarse £n 
el teatro o -por la compañía que tenga a 
su cargo.

b) Cuidar de que se lleve puntual
mente la contabilidad administrativa que 
le está encomendada, de acuerdo con lo 
que dispongan el Jefe de Contabilidad 
del Ministerio de Información y Turismo 
v el Administrador general de los Tea
tros Oficiales.

c) Confeccionar los, balances mensua- 
1 les de cuentas y liquidación anual del

ejercicio de cada teatro, los cuales some

terán al Administrador general para su 
conformidad y debido trámite.

d) Proponer al Administrador general 
la contratación del personal subalterno y 
obrero de cada teatro y el desempeño de 
la Jefatura inmediata del mismo.

e) Cuidar de la exacta aplicación de 
los capítulos presupuestarios aprobados 
para el teatro o compañía respectiva, a 
los gastos específicos que aquéllos ampa
ren, absteniéndose de satisfacer, autori
zar o informar positivamente cualquier 
atención que sobrepase las cantidades 
parciales autorizadas* para cada mensua
lidad.

f )  Cuidar de la mayor economía y 
aprovechamiento en la administración de 
los fondos y enseres puestos bajo su cus
todia, y proponer al Administrador gene
ral cuántos planes y reformas entienda 
económicamente positivos para aumentar 
el rendimiento m ateria l' del teatro, de
pendencia, servicios y enseres del mismo.

gv Desarrollar la contabilidad a ellos 
encomendada y cooperar con el Adminis
trador general eh la elaboración de pre
supuestos. Memorias y estadísticas econó
micas, cumpliendo, baio su directa orien
tación y mandato, aquellas funciones que 
le son propias y específicas.

Art. 15. Corresponderá a los Cajeros:
a) Custodiar los fondos, valores, me

tálico. talonarios de cheques y demás efec
tos qup sp l e encomienden.

b) Realizar los cobros e ingresos que 
correspondan a las compañías c teatros 
a que esté adscrito.

c) Ejercer la debida vigilancia y la 
jefátura inmediata del personal de ta
quilla: haciendo efectivo diariamente los 
ingresos de la misma, previa su corres
pondiente comprobación.

d) Satisfacer, previa su contabiliza- 
cífin, las órdenes de pago que, debida
mente intervenidas, autorice el A.dminis~ 
trador general.

< e> Conformar y llevar al día los libros 
de Cája en sus respectivos teatros o com
pañías.

Art. 16. A las inmediatas órdenes de 
cada Director artístico podrá existir un 
Subdirector o un Secretario de Dirección 
y el personal auxiliar de carácter admi
nistrativo indispensable.

Serán funciones del Subdirector o del 
Secretario de la Dirección artística co
laborar con el Director en el ejercicio de 
sus funciones, sustituirle en casos de au
sencia, enfermedad o vacante y desempe
ñar la jefatura de los servicios adminis
trativos de la Dirección.

Art 17. A las órdenes directas del Ad
ministrador general funcionará una Ins
pección Médica, que tendrá como misión 
comprobar la inasistencia por enferme
dad del oersonal adscrito a los teatros y 
cumplir la obligación impuesta a las em
presas teatrales por el número 8° del 
artículo 98 del vigente Reglamento de 

* Espectáculos Públicos.
Art. 18. Estarán adscritas a la Admi

nistración de los Teatros Oficiales, con 
plena autonomía funcional en las mate* 
fias propias de su competencia, una Ase
soría Jurídica y una Intervención Dele
gada del Interventor general del Estado, 
las cuales ejercerán el asesoramiento en 
derecho y la fiscalización de los ingresos, 
¿astos y pagos, respectivamente.

D ) Disposiciones finales

Art. 19. Los Directores artísticos de. 
las compañías y Teatros Oficiales, el Ad
ministrador general y el Secretarlo Téc
nico serán libre y directamente nombra
dos o separados por el Ministro de In
formación y Turismo.

El personal artístico, técnico, adminis
trativo, obrero y subalterno adscrito a 
cada una de las compañías y Teatros Ofi
ciales sp regirán por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para los profesiona
les de teatro y la de los locales de es-

( pectáculOvS.
I Art/ 20 Quedan derogadas las Ordenes 
» ministeriales de 6 de febrero y 6 de junio
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de 1951 y cuantas disposiciones subordi
nadas se opongan a lo que en esta Orden 
se establece.

Art. 21. Suorim ida la G erencia Admi
n istra tiva d e ’ los Teatros Oficiales, los 
fondos de subvención para las atenciones 
teatrales de este Ministerio y todo el 
activo atribuido a la extinguida G erencia 
A dm inistrativa pasarán a disposición del 
A dm inistrador general de los T eatros 
Oficíales y los servicios supeditados al 
mismo.

Art. 22. La Dirección G eneral de C ine
m atografía y Teatro adoptará  las medi
das necesarias para el más exacto cum
plimiento de lo que en la presente Orden 
se dispone, que en tra rá  en vigor a pa rtir  
de su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

La Ju n ta  A dm inistrativa som eterá a la 
aprobación de la Dirección G eneral los 
Reglamento de régimen interior.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 28 de agosto de 1952.

ARIAS-SALGADO

lim es Sres. Subsecretario de Inform ación 
y Turism o y D irector general de Cine
m atografía y Teatro.

ORDEN de 13 de septiembre de 1952 por 
la que se dispone el cese de la Agencia 
de Viajes «Viajes Legio».

Ilmo. Sr.: Habiéndose acreditado docu
m entalm ente que la Agencia de Viajes 
del grupo B. denom inada «Viajes Legio», 
de León, ha tenido que cesar en sus ac
tividades, de .acuerdo c°n el Decreto de 
19 de febrero de 1942,

Este M inisterio ha tenido a bien anu
lar el titu lo  de Agencia de Viajes expe
dido por Orden de fecha 31 de diciembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de enero de 1952;, con la 
denom inación de «V ajes'Legio», Agencia , 
del grupo B. dependiente de «Viajes 
Iter», de Madrid, dándosela por cesada en 
su negocio a  los efectos del párrafo  cuar
to del artículo sexto del citado Decreto, 
quedando cancelada la fianza constitui
da en el Banco de España, en Madrid, 
a  disposición de la Dirección G eneral del 
Turismo, por 10.000 pesetas nominales, 
núm ero 15.932. al. cumplirse el plazo ce 
seis meses a pa rtir de esta fecha, si en 
ta l mom ento no se hubieren declarado 
responsabilidades adm in istrativas exigi- 
bles con cargo a la misma.

.Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos censiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macirid. i3 de septiem bre de 1952.—Por 

delegación, M anuel Cerviá.

Ilmo. Sr. D irector general dél Turismo.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Transcribiendo la petición formulada por 

don Francisco Alfredo Serrano para 
instalar en la Zona franca de Cádiz 
una fábrica de pinturas.

Don Francisco Alfredo Serrano, indus
tr ia l domiciliado en la calle de San José, 
núm ero 10. de Cádiz, se dirige a este De
partam ento, por m ediación del Consorcio 
de la Zona franca  de dicha localidad, so
licitando autorización p ara  insta lar una 
industria  en terrenos de la citada Zona, 
al am paro de lo estableciao en el Decre
to de 18 de abril de 1952.

Los fundam entos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados: 'i

Peticionarlo. — Don Francisco Alfredo I

Serrano, industrial, domiciliado en Cádiz, 
calle de San José. núm. 10.

Objeto de la industria.—Elaboración de 
p in turas preparadas y en pasta, esmalten 
y p in turas subm arinas, así como los ve
hículos necesarios para dichas elaboracio
nes (aceites tratados y cocidos, secativos, 
barnices, etc.).

Producción y m aterias prim as.—De 700 
a 800 kilogramos ae p in turas por día. en 
jo rnada de trabajo  ordinaria. Se utiíiza- 
rían m aterias prim as nacionales.

Capital social.—700.000 pesetas.
Em plazam iento.—En un área de unos 

450 m etros cuadrados, con fachada de 
unos 20 m etros lineales, sobre los muelles 
de la Zona.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo d isouesto’ en .el Decreto de 18 
de abril de 1952, al objeto de que ouedan 
form ularse las reclamaciones oportunas, 
dentro del plazo de un mes, contado des
de la fecha de esta publicación. Tam bién 
podrán formularse, en pl mismo plazo, 
escritos que apoyen la petición.

M adrid, 12 de septiem bre de 1952.—El 
Director general, G ustavo N avarro y Alon
so fie Celada.

Transcribiendo petición formulada por la 
Empresa «Drogas y Sum inistros, S. A ». 
por la que se solicita instalar en la 
Zona franca de Cádiz una industria  
para la fabricación de pinturas.

Don Luis Orich Biosca. como G erente 
de la Em presa «Drogas y Sum inistros. So
ciedad Anónima», con domicilio en Barce

lona, calle de Ju an  de Austria, 55, se 
dirige a este D epartam ento per m e d i a 
ción del Consorcio de la Zona franca de 
Cádiz, en solicitud de que se autorice a 
instalar en la m ism a una industria para  
la fabricación de pinturas.

Los antecedentes de la petición se con
cretan  en ios siguientes apartados:

O bjeto de la in d u s tr ia : Fábrica de
p in turas que com prenderá elaboración 
de los soportes para p in turas, esm altes y 
pastas (barnices, aceites tra tados o co
cidos, secativos. resinas e t c ) :  mezcla, 
refino y acabado de las pinturas, esmal
tes y barnices o derivados.

Producción y m aterias prim as: Unos 
500 kilogramos diarios en jornadas de 
ocho horas, pudiendo aum en tar la pro
ducción aum entando los turnos de tra 
bajo. La prim era m ateria sería en gran  
parte  nacional.

C apital social: De 500.000 pesetas para  
el desenvolvimiento inicial.

Em plazam iento: En la Zona franca d e 
Cádiz, en una parcela de 400 metros cua
drados, con fachada de 15 a 20 m etros 
lineales a los muelles de dicha Zona

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo que está dispuesto en ri D ecreto 
de 18 de .abril de 1952. al objeto de qué 
puedan form ularse l a s  reclamaciones 
oportunas dentro  del plazo de un mes, 
contado desde ,1a fecha de esta publica
ción. Tam bién podrán form ularse, dentro  
del mismo plazo, escritos en apoyo de la 
petición

M adrid, 16 de septiem bre de 1952.—El 
Director general, G ustavo Navarro y Alon
so de Celada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION  

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de «Reconstrucción  
del Asilo de Ancianos Desamparados», 
en Vera (Alm ería).

Aorobado por el Consejo de M inistros 
de 4 de agosto del corriente año el pro
yecto para  ejecución de las obras de «Re
construcción del Asilo d e Ancianos Des
am parados», en Vera (Almería), la Di
rección G eneral de Regiones Devastadas 
anuncia por el presente celebración 
cjle concurso-subasta para la ejecución de 
éstas obras con arreglo a  las siguientes 
bases:

Prim era. Las obras se ejecu tarán  de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como los pliegos de condiciones oar- 
ticp  lares, facultativas y económico-admi
n is trativas que han  de regir en este con
curso-subasta, podrán exam inarse en el 
Negociado de C ontratas de esta D irec
ción G eneral, Amador de los Ríos, núm e
ro 5, p lan ta  segunda, M adrid, y en las 
O ficinas de ia Je fa tu ra  Comarcal, de Al
mería, calle Alvarez de Castro, núm ero 8, 
tedos los días laborables y durante, las 
horas de once a trece, hasta  el día y hora 
en que term ine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda. El tipo de licitación asciende 
a la cifra de doscientas setenta y cinco 
mil cuatrocientas ochenta y t r e s . pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (275,483,53 
pesetas), equivalente al presupuesto de 
con trata  de estas obras.

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940/ 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la C aja G eneral de Depósi
tos de M adrid es de cinco mil quinjen* 
tas nueve oesetas con sesenta y siete 
céntimós (5.509,67 pesetas).

C uarta. Las proposiciones para op tar a 
este concurso-subasta se adm itirán  en el

Registro G eneral de esta Dirección Ge
neral, durante veinte días naturales, con
tados desde el siguiente, inclusive, al en 
que aoarezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, basta  las 
doce horas del últim o día; si éste fuese 
inhábil, te rm inará  el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Q uinta. Cada proposición constará de 
dos pliegos independientes, cerrados, la 
crados y suscritos por el licitador, en cuyo 
anverso y con toda claridad se expresará:
«Proposición que presenta don ..........  para
op tar al concurso-subasta de ejecución 
de las obras de «Reconstrucción del Asilo 
de Ancianos Desamparados», en Vera (Al
mería)».

Asimismo se distinguirán estos pliegos 
con los números uno y dos.

En el pliego número uno, se inclu irán  
las referencias técnicas y económicas que 
ácrediten al solicitante como persona sol
vente, jun tam ente con el resguardo del 
depósito provisional constituido con a rre 
glo á la base tercera; recibo o certificado 
de estar m atriculado como contratista ; 
poder bastante, si el solicitante actúa en 
nombre de otro, y una certificación de 

¡. hallarse al corriente en el pago de segu
ros sociales.

El pliego núm ero dos contendrá única 
j  v exclusivamente la oferta o proposición 

económica con arreglo al modelo ad ju n 
to, extendida en papel de sexta clase.

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta ’se celebrará a las trece ho
ras del último día. ante una Mesa de ad 
judicación presidida por el Diroct.or ge
neral de Regiones Devastadas, o persona 
en quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Juríd ica del 
M inisterio de la Gobernación; el In te r
ventor Delegado de la intervención Ge
neral de la A dm inistración del Estado en 
esta Dirección G eneral; los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de O bras y de 
Proyectos del Centro directivo, y el Se
cretario general del mismo. que ac tua rá  
como Secretario de la Mesa, la cual, a su 
vez, estará asistida por el Notario de 
tu rno  que' designe el Colegio N otarial de 
Madrid

Séptima. Abiertos por -esta Mesa los
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pliegos número uno, se procederá a cali
llarlos, desechando libremente los que a 
juicio de la misma no demuestren ga
rantía suficiente para la ejecución de la 
obra, y sin que contra esta decisión quepa 
recurso alguno.

Los pliegos número dos de las propo
siciones eliminadas serán destruidos, sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la aper
tura de los pliegos número dos restan
tes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica. En 
caso de empate se decidirá en la forma 
legal prevenida.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canie, contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Octava. La adjudicación de las obras 
será comunicada por oficio al rematante.

Madrid, 7 de agosto de 1952.—El Direc
tor general, José Macián.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . natural d e j    provin
cia de .............  de  ranos, de profe
sión .......... vecino de ......... , calle de ..........
número ...:......, teléfono ...........  actuando
en nombre (1)  . a  cuyo fin acom
paña poder debidamente bastanteado,

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en . el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha    de ......  '••• de 195...,
para adjudicar Pn concurso-subasta la eje
cución de las obras de ..........  •

Se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución con una re
baja de (2> ..........  sobre todos y cada uno
de los precios unitarios del proyecto apro
bado. con estricta sujeción al mismo y al 
articulado, características y modalidades 
contenidas en el condicional particular de 
la obra y eñ los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 v Real Decreto de 
4 de seotiembre de 1908.

En Madrid, a ..... . de ............ de 195...
(Firma del licitador.)i

(1) En nombre propio, jo de la perso
na o entidad a quien legalmente repre
sente.

(2) Tanto por ciento expresado en 
letra.

2.420—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los servicios del Ministerio de 
Obras Púbicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince naturales, contando 
incluso el Qe su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL t>EL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias 
que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C tjerpo de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C an a 

l e s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos
Jefatura de. Obras Públicas de Almería., 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares. 
Jefatura ¿e  Obras Públicas de Cáceres. 
Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 

Real.

Jefatura de Obras Públicas de Lugo. 
Tres en la Confederación Hidrográfica 

del Duero.
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Confederación Hidrográfica del Gua

dalquivir.—Oficina Delegada de Córdoba, 
con residencia en jaén.

Tres en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

C u e r p q s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e sta n te s  
de O b r a s  P ú b licas

Tres en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

Madrid. 16 de septiembre de 1952.—El 
Subsecretario, José María Rivero de Agui
la r.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Ponte Longa 
para aprovechar unas parcelas deno
minadas A-22, A-23, A-24 y B-26, de 
la manzana número 4 del Plan de 
urbanización aprobado por Orden mi
nisterial de 25 de septiembre de 1950, 
para construir sobre ellas un edificio 
industrial para taller de maquinaria 
naval en Vigo (Pontevedra).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de don'M anuel Ponte Longa, 
solicifando ocupar una parcela en el re
lleno del camino de enlace de las dár
senas del Berbés y Bouzas para construir 
un taller de maquinaria naval;

Resultando que la petición se halla 
comprendido en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la' concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señgles Ma
rítimas. ha resuelto: .

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguiente^:

1.a Se autoriza a don Manuel Ponte 
Longa para aprovechar unas parcelas 
denominadas A-22, A-23, A-24 y B-26 de 
la manzana número 4 del Plan de urba
nización aprobado por Orden ministerial 
de 25 de septiembre de 1950, para el re
lleno del primer trozo del camino de en
lace entre las dársenas del . Berbés y 
Bouzas, del puerto de Vigo, con objeto de 
construir sobre ellas ediflc’o  industrial 
para taller de maquinaria naval.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras, para adaptar el que ha servido 
de base a la tramitación de este expe
diente, a las parcelas que se conceden, 
debiendo estar suscrito dicho proyecto 
por un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. ‘ /

Aprobado este proyecto por la Jefatu
ra de Obras Públicas y Dirección facul
tativa del Puerto, se procederá al re
planteo de las obras que el mismo com
prende, con las modificaciones que du
rante su ejecución sean autorizadas. No 
podrá ser dedicado’ el terreno afectado 
por las obras ejecutadas en él a fines ni 
usos distintos a les autorizados, ni dedi
car parte a vivienda, quedando obligado 
el concesionario a conservar la s ' obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

La fachada y techumbres del edificio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Di
rección facultativa del Puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zoiui 
exista debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubiera de efec
tuarse en el puerto de Vigo, por el Es
tado, la Provincia o el Municipio obras 
declaradas de utilidad pública y para 
realizarlas fuese preciso utilizar o destruir 
las que ahora se conceden, sólo tendrá 
derecho el concesionario a ser indemni
zado del valor material de la obra de su 
concesión, previa tasación pericial efec-, 
tuada conforme a las prescripciones del' 
Reglamento general para la ejecución de 
la Ley de Puertos. 1

5.a El concesionario abonará un ca
non de do..? (12) pesetas por metro cua- 
dradp y año de superficie ocupada, en 
la caja de la Junta de Obras del Puerto 
de Vigo, por trimestres adelantados y a 
partir de la fecha límite señalado para 
el comienzo de las obras. Este canon , se
rá revisable y, por tanto, ^ariable, por 
acuerdo de la Administración.

En eTcaso que se soliciten por el con
cesionario prórrogas del plazo de ^jecu- 
ció de las obras, la Administración se 
reserva el derecho de imponer un canon t 
adicional que deberá ser satisfecho hasta 
que sea aprobada el acta de reconoci
miento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la t 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian-1 
zá depositada al cinco por ciento del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, y terminarán en el de' 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente conce-' 
sión. Si transcurrido el plazo señalado pa
ra comenzar las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga per 
el concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la- 
fianza depositada.

8.a Las obras serón replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Pontea 
vedra, con el concurso del Ingeniero Di
rector del Puerto de Vigó; del resultado 
se levantarán acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queca 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la- práctica del replan
teo y a consignar én la Pagaduría de la 
misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve-

* niñearse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar lás obras.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá ep conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asitencia del In
geniero Director del Puerto de Vigo, 
procederá al oportuno reconocimiento fi
nal de las obras, levantándose acta, en la 
que se hará constar si se han cumplido 
las condicones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10. Las obras\ quedarán bajo la ins
pección y vigilaiicia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y Dirección 
facultativa del puerto de Vigo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el replanteo, la inspección y 
el reconocinrento de las obras.

11. El concesionario queda obligado al 
cumolimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidentes del 
mismo, retiro obrero y demás disposicio-
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nes de carácter social, asi como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta conce
sión del vigente Reglamento de Costas 

•y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y lle
gado este caso se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo que de crden comunicada por el 
señor Ministro digo a V .S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a «Hijos de J. Barreras, S. A.», 
para aprovechar una parcela de terreno 
en la zona maritim o-terrestre de la  ría 
de Vigo, en Coya, para edificar un  
almacén de efectos navales.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de «Hijos de J. Barreras, So
ciedad Anónima», solicitando ocupar una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de 
la ría de Vigo, en Coya, para construir 
un almacén de efectos navales;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a  información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble $1 otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Hijos de J. Barre
ras, S. A.», para aprovechar una parcela 
de terreno en la zona maritimo-terrestre 
de la ría de Vigo, en Coya, para edificar 
un almacén de efectos navales.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Vigo por el 
Ingeniero de Caminos don Rodolfo Lama 
Prada, en 28 de septiembre de 1950, no 
pudiendo ser destinado el terreno afec
tado a fines ni usos distintos a aquellos 
a que se otorga esta concesión.

3.a Esta concesión se otorga con arre
glo al articulo 42 de la vigente Ley de 
Puertos, a título precario, sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero y dejan
do a salvo el derecho de propiedad.

4.a En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en la ría de Vigo, por el Es
tado, la Diputación o el Ayuntamiento, 
cbras declaradas de utilidad pública y 
para realizarlas fuera necesario utilizar 
o destruir las que por esta concesión se 
autorizan, sólo tendrá derecho el conce
sionario a ser indemnizado del valor ma
terial de dichas obras, previa tasación 
pericial, conforme a las prescripciones 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, por semestres 
adelantados, a la Junta de Obras del , 
Puerto de Vigo y a partir de la fecha I 
en que se practique el replanteo.de las 1

obras. Este canon será revisable, por 
acuerdo de la Administración, quedando 
obligado el concesionario al pago de los 
arbitrios establecidos o que se establezcan 
por la Ju n ta  para la carga y descarga 
de mercancías.

6 1 El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha dé la con
cesión. y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por ICO del im perte de 
las obras la fianza depositada y rein te
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre. 
Por la Je fa tu ra  de Obras Públicas se 
dará cuenta a  la Superioridad, al term i
n a r el plazo, de si se han cumplido o no 
los requisitos d e ' la fianza definitiva. 
Esta fianza Será devuelta al interesado 
una vez aprobada el acta de reconoci
m iento final de las obras.

7.a Las obras serán rep lanteadas por 
el Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
la provincia o ingeniero en quien dele
gue, con la intervención de la Dirección 
facultativa del puerto de Vigo, levan
tándose ac ta  que será som etida a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im 
porte de su presupuesto en tiempo y for
ma, de modo que pueda verificarse el re
planteo an tes de term inar el plazo fijado 
para com enzar las obras.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pendrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, para que por el mismo o In
geniero subalterno en quien delegue se 
practique- el reconocimiento final, con 
intervención de la Dirección facultativa ■ 
de Obras del Puerto d? Vigo, extendién- | 
dose acta de su recibo, que será sometida
a la aprobación de la Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa del puerto de Vigo.

11. Todos los gastes que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y recono
cimiento final de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

12. S i. transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo d is - , 
puesto en la Ley de Protección a la In
dustria Nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y, por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera oe las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso ’ 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid, 28 de agosto de 1952.-—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de I 
Pontevedra. . *

M INISTERIO  O E TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación de terrenos 

para solar del grupo de viviendas pro
tegidas para mineros de La Camocha, 
Vega, G ijón (Asturias).

Al amparo del Decreto de 7 de octu
bre de 1949 se orocederá a las once ho
ras del día 4 de octubre próximo al le
vantamiento del acta previa a la ocupa
ción de la siguiente finca:

Parcela de 98,56 áreas, segregada de
la finca Lio? a de Maribáñez La Vega y 
La Vegona, propiedad de ’ don Rafael 
Meana Alvarez 

Parcela de 34,27 áreas, segregada de
la finca Llosa de Abajo, amillarada a
nombre de doña Carmen Suárez Rodrí
guez.

Parcela de 16.73 áreas, segregada de
la finca Pacionicas, propiedad de don 
José, doña Leónides v don Celestino Cor
tina Camín ; y 

Parcela de 321 86 metros cuadrados, se
gregada de la finca Prado Lencio, de ]a 
que es titular registral don Francisco 
Meana Alvarez v poseída por don Loren
zo Martínez Díaz.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los propietarios, titula
res de derechos afectado* v cultivadores 
a efectos de lo dispuesto en el articulo 
cuarto de la Ley de 7 de octubre de 
1939.

Madrid. 17 de septiembre de 1952.—E1 
Director general. Federico Mayo 

3.095—A. C.

Anunciando la expropiación de fincas en 
Cerredo, Degaña (Asturias).

| Al amparo del Decreto de 7 de octubre 
de 1949, y para solar de un grupo de vi
viendas protegidas para mineros en Ce
rredo. Ayuntamiento de Degaña. provin
cia de Oviedo, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Lev de 7 de octu
bre de 1939, se hace público que el día 
7 de octubre próximo, a las diez horas, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación definitiva de las 
siguientes fincas:

Rabeiro, de doña Manuela Fernández 
Díaz: Rabeiro o Linar del Calecho, cul
tivada por doña Benigna Tablado Cos- 
mén; Rabeiro, amillarada a nombre de 
don Pedro Alvarez Rosón; Linar en el 
Pago de Abajo, cultivada por la viuda de 
José Menéndez Rosón y procedente de 
la herencia de doña María Menéndez Ro
són; Calecho y Morueca, amillarada a 
nombre de doña Balbina Rosón Gonzá
lez; Linar de Abajo, de doña Obdulia Ro
són Ramos; Linar de- la Morueca. ami
llarada a nombre de don Francisco Pérez 
Ramos; Linar dp la Momea, al de doña 
Josefa Alvarez Ramos; Linar del Pago 
de Abajo, de don Corsino Díaz Fernán
dez; Linar de Abajo del Calecho, amilla
rada a nombre de don Joaquín Barreiro 
García; Linar dp la Morúa. de herede
ros de don Santos Rosón: Linar de los 
Linares de Abajo, d# don Benemérito Ro
són Gómez; Linar del Calevo, de here
deros dp don Domingo Alvarez Díaz; Li
nar de la Barrera, de herederos de don 
José Hernández Rosón: Linar de la Ba
rrera o Barreiro, amillarada a nombre 
dp don Francisco Rodríguez Alvarez: Li
nar de la Barrera, de don Ramón Rosón 
Alvarez; Linares del Fondo de la Villa, 
poseída por don Daniel Alvarez García; 
Linar del Calecho, poseída por doña Car
men Alvarez .Ramos: Linar del Calecho, 
amillarada a nombre de doña Balbina 
Rodríguez González; dp Abajo amillarada 
a nombre de don Angel Arias Díaz; Linar 
del Calecho. poseída por don Benito Al-

» varez Hernández; Linar de la Morueca. 
que cultivaba doña María Pérez, hoy, al 
parecer, de don Secundino Fernández Ca-
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denas; Linar de la Morueca, poseída por 
doña Luisa y doña Balbina Barreiro 
Rosón; Linar del Pondo de la Villa, po
seída per doña Leonor Arias Alvarez: Li
nar de Abajo del Calecho, de don Ge-> 
rardo Francos Fernández; Linar de la' 
Barrera.- amillarada a- nombre de don 
Juan Ramos Alvarez; Linar de la Ba
rrera, amillarada al de don José Rosón 
Alvarez; La Barrera, al de don Francisco 
Pérez Ramos: Barreiro. en los Linares 
del Calecho. al de don Francisco Rodrí
guez. Alvarez; Linar del Calecho, que cul
tiva doña María Pérez, propiedad, a lo 
que parece, de don Secundino Fernández 
Cadenas; Linar del Calecho, de don 
Estanislao Cadenas Rodríguez; -Casa de 
Xipón, casa, hórreo, antojanas y huerto 
de don Francisco Rodríguez Alvarez; Li- 
narina. que cultiva don Pedro Ramos, 
hoy. a lo que parece, de don Secundino 
Fernández Cadenas; Linar del Calechq, 
de don Constantino Rosón Ramos, y Li
nar de Casa Xipón, de doña Luisa Ba
rreiro Rosón.

Madrid, 17 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Federico Mayo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a don Florentino Monfort 
Battu la instalación en Andoain (Guipúcoa

) de una nueva industria de fa
bricación de papeles.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Florentino Monfort Battu, en nombre de 
una Sociedad a constituir, para la insta
lación en Andoain (Guipúzcoa) de una 1 
nueva industria de fabricación de pape
les especiales, comprendida en el grupo 
segundo b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de 
conformidad con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:'

Autorizar a don Florentino Monfort 
Battu la instalación de la industria soli
citada, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y a las especíales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

12.a La industria que se autoriza no 
podrá fabricar otra clase de papel que 
los tipos especiales a que se refiere el 
proyecto presentado.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación- de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de Certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Gui
púzcoa, para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.

4 a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por ía mism9 se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuran en el permiso de im
portación.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin > efecto la presente 
autorización en' cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas. o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida, en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, < 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Autorizando a «Eléctricas Leonesas. S. A.»,
la instalación de la linea eléctrica y
centro de transformación que se cita.
Visto el expediente 'incoado en la De

legación de Industria de León, a instan
cia de «Eléctricas Leonesas, S. A.», domi
ciliada en León, calle de Independencia, 
número 1, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica y centro 
de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, S. A.», 
de León, la instalación de una derivación 
de la línea a 30.000 V. de «Eléctricas Leo
nesas, S. A.», que parte de la Ribera de 
Folgoso a las minas de Rodrigáñez y Mi- 
nex. La derivación a 30.000 voltios de 
1.100 metros de longitud, conductores de 
sección equivalente a la de cobre de 
tres milímetros de diámetro y postes de 
madera, arrancará de las proximidades de 
la caseta de Minex y terminará en Quin
tana de Fuseros, dónde se instalará un 
centró de transformación de 10 KVA., 
destinado al suministro de este pueblo.

Esta*» autorización se otorga de acuer
do con .la Ley de. 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis' meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea y cen
tro de transformación se ejecutará de 
acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la. tramitación del expe
diente. debiendo adaptarse en todos sus 
detalles constructivos a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a La Delegación' de industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando, durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras; para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de T949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 30 de julio de 1952.—El Di

rector general, E. Rugarcía.
•

I Sr. Ingeniero Jefp de la Delegación de
1 Industria de León. M
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